
Oficio Número CTL- 0085-2016 

Quito 03 de agosto del 2016 

Señor Ingeniero 

JORGE YÁNEZ ROMERO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE LATINOS TRANSLATINOS 
Presente.- 

Yo, YÁNEZ ROMERO YADIRA DE JESUS con Cl. 1710019637 en mi calidad de accionista de la 

compañía que usted representa me permito poner en su conocimiento que legalmente cedo y 

concedo favor de la señorita SALTOS GARZON LESLIE RUBY la cantidad de 1 acción (es) de un 

valor de dos dólares cada una, de la (s) cual (es) soy propietaria en la Compañía, en tal virtud 

transfiero en perpetuidad todos los derechos que corresponden a las acciones cedidas gestión 

que la ejecuto por mis propios derechos. 

Particular que me permito informarle para que sirva registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía y comunicar a la Superintendencia de Compañías para los fines 

legales pertinentes. 

La acción que cedo tiene el número 00142 y está registrada en el Titulo 00082 

Atentamente 

de ¿ 
CEDENTE CESIONARIO 

Cl: 171001963-7 N Cl: 171674552-4 

YÁNEZ ROMERO YADIRA DE JESUS SALTOS GARZON LESLIE RUBY 
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Á CONYUGUE / 

Cl: 1715518740 

GAYBOR SANDOVAL FABIAN VLADIMIR



 
 

  
 



  

 



 



Nro.2562..... 

Quito, 01 de julio de 2016 

CERTIFICACIÓN 

Sr. Patricio Dominguez Pazmiño Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 

del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor (a).... ¿2900 Fuby os Yanón, ies E 
con cédula de ciudadanía No. ! 11 6119524 A E ha tramitado su 

(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se 

emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 

TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados. 

    
Sr. Patricio Domínguez Pazmiño 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno 
en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 
multas y otros


